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   TATUTOS DE LA COMPA     
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CUANTIA : S/ 500,000, oo 

En la Ciudad de Guayaquil, 

República d.el Ecuador, h o y d ía 

jueves diez de diciembre de 

mi 1 novecientos ochenta. y sioeste 

ante mí, Doctor MANUEL NEDIA- 

NA CASTRO, Abogado y Nota -| 

rio Sexto de este Cantón, - 

comparece el Doctor ROBERTO 

HANMZE SÁLEMA, ejecutivo, Ca- 

saldo, e n calidad de Presi - 

     

   
       

   

      

   
   

dente y Representante Legal 

d e la Companía PLANIFICACION 

ANALISIS Y ASESORIA COMPANIA 

  

    reciente de    
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16 
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15 

18 

. 

de edad, con domicilio y resíio- 

Ciudad denci 

    

Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la 

que procede con amplia yo en 

tera libertad y para su 0 - 

torgamiento, me hizo la en  —- 

trega de la Minuta siguien- 

be. ooo alo... 

MINUTA.- SEÑOR NOTARIO. - Sírva 

s e autorizar e n el Registro 

de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de aumento de Ca o 

pital y Reforma de Estatutos 

de una Compañía Liuitada que 

se otorga de conformjidad c on 

las cláusulas siguitentesioocora oo 

PRIMERA. - INTSRVINTENTE,- Com  - 

a e n esta 

  

Capaz - 

contratar 

conocerlo, 

objeto 

Escri- 

CAPITAL- 

Ssaniento a 

doctor esta Escritura el 

ROBERTO HANXNZE SALEM, 

lidad de Presidente 

e 

y 

n 

R 

e 

e 

  resentant E 3 

pañía PLANIFICAC 1 ON 
o. 

Á NA L 1 a 
> 1 S
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ASESORIA COMPANIA LIMITA - 

    
p 

celebrada 

   

  

te de noviembre de md 1 n 0 - 

vecientos ochenta y sdete 

según consta de su Nombra - 

miento inscrito; copia de 

los mencionados documentos 

se agregarán a la presen- 

te Escritora pública.------- 

SEGUNDA, - ANTECEDENTES .- 2).- 

    

La Compañía de Resp 0 nsabi- 

PLANIFICACION 

Í 

| lidad Limitada AAA ARAU FANS AGS 1 Usos 

  

  

ANALISIS Y ASEZSTRIA COMPARIA 

sz IMITADA " PLANESEC" 5e Cc o0.ns- 

tituyó con ur capital de 

DOSCIENTOS MIL SUCRES( 35/200,000,0 

el íreinta y uno dae octumure 
  

ad e mil novecientos ochenta 
  

LIA: Ante el Notario Postor 
Banuel Hedina Cestro vo, s e - 

inscribió e n e 1 Registro - 

Mercantil e l trece de ali - 

ciemtre del misno año e. —- Y, 

db. - La Junta General gBxX- 

traordinaria de Socios — 

  

o.
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de la Compañía, en su se- 

    
      sión del diecisiete de no-        

       chenta y siete,» resolvió au  - 

        

      xuentar cel capital socáíal en-      

  

     

  

QUINIENTOS MIL SUCRES SAS, - 

(S5S/500,000,00), y aceptó la    

    

  

<suscripción forua de pago 

aj
 

a
 a referido: AUMEBTO D 

PITAL Y LA REFORMA del Á 

tículo Cuarto de los Esta 

tutos Sociales, todo 10 cu 

consta del Acta de _ Junta 
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participaciones sociales 

U N MIL SUCRES  (S/1.000,00) - 

una, las mismas que _ - 

ob 56€ c— encúentraon fntegranente - 

suscritas y pagadas de - la 

  

siguiente DADO ra cc. - - >. 

Unob.- E 1 doctor ROBERTO HAN - 

  

2 E SALEM, por .56 us propios 

derechos, ivpterviene en el 

  

so zumento de. capital suscri - 

biendo DOSCIENTAS CINCUENTA 
1 

so (250 )participaciones socia  - 

les de UN MIL SUCRES (5/]1.000,00 15 

i 

14 — a a 

| 

tario, la suna de DOSCIEN- 
15 

TOS CINCUENTA M15L SUCHRES - 

(S/250,000,00), cantidad aue 
  

se. justifica con las entroe- 
5 

gas que sumen CIENTO C IMNCOUEN- 
144 

TA Y TRES $11 SUCRES(S/253.000,00) 

  

a la Compañía, como a poro- 

! 

| 
| 

2. que en diferentes fechas hizo 

s> 

te para futuro aumento. de- 

x4 _ A A 

so las diferentos papeletas de 

  

depósitos; y, el saldo A AAA JA et o _,€< ,-C>CELCQ0O, _ 

es, la cantidad de NOVENTA 

ésto 16 

  

capital, lo. cual consta de 

y 

Y SIETE MIL S5UCRES (5/97.000,00) - eN 

E qn
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nediante 1 entrega de dicha 

igualmente 

  

A
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Dos.- El economista ANGEL du 

RITA ALBAN, por SUS propios 

derechos, 

aumento de 

do CIENTO 

PACIONES 

MIL SUCRE 

SOCTIALES 

S 

i nterviene en el  - 

  

capítal suscribien 

VEINTICINCO PARTICI 

(125) de U N 

( S/1,000,00), cada una  —- 

  

pafando en nunmerarjo la Suma 

      

    

      

de CIENTO VEINTICINCO M1 L SU- 

CRES (5s/125,000,00), cantidad  - 

se justifica con las e n- 

CIENTO INM 

CUENTA Y TRES MIL SÚCRES - 

(S5/153,000,00) que en diferen 

Techas hizo. a la Com- 

ñía, 10 cual consta de las 

diferente papeletas de de $ - 

sitos, co.n el objeto de ser 

utilizadas en un Tuturo au - 

sento de capital, quedándo e 

un saldo a su favor de 1 N 

TIOCHO M1L SUCRE (5/28,000,00), e l - 

mismo que podría se r utili 

zado .e A el futuro, para otro
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Teno nirotidrreoso ic ir les ro rmot ote lio? lo pomsoiasi eo 
En la ciudad de Guayaquíl, a lo8 diecíglete días del mes de 

OPARLOTIA > E AN TI mido ¿Bb OÍDO ONLOL 

noviembre de mil novecientos ochenta y siete, a las nueve ho- 

na i lore CT UU Lridlioz ON 
ras, en “el “local social de la Compañía: "PLANIFICACION, ANALI- 

TIE A 
sIs y ASESORIA COMPAÑIA LIMITADA "PLANESEC" ubicado en el pri 

y Ta ro”. - te - te Ea A dl ca to-- 

mer piso del inmueble : signado con el número 1.208 de la calle 

AMADA O 13ES 2 o EOI GELCOOA EA RETA CUIT OL JIM eo PI 

Boyacá intersección con la Avenida Nueve de Octubre, se reu - 
e .2 T hor - Cs nr: af . Sos me Brin > Lo Zi 

niS la totalidad de los socios de la mísma, a saber: doctor - 
- rat o. * : 

LmÍZ. y di L.- 

ROBERTO HANZE SALEM, propietario de cian (100) participacio - - 
Ao í e > o 

nes > sociales de Un mil -00/100 Sucres. (s/1. 000, 00) cada una; e 

a 

conomista DORILA GARCIA DE CARRERA, propietaria de cincuenta 
sn f 

(50) participaciones sociales d de Un mil 00/100 Sucres (S/.... 

1.000,09) cada: una; Yr economista [ANGEL ZURITA ALBAN, (prople- 

tario de cincuenta :(50) participaciones sociales de Un mil 00/ 

100 Sucres .(S/1.000,00) cada una.» Todas las: participaciones 

son no negociables, se encuentran suscritas y pagadas en: sn 

totalidad; .todos los sociog son de nacionalidad ecuatoriana," 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil y mayores de edad.-—- 

e 

Estando presente la totalidad del capital social de la compa- 
e >. ns eos a - - oro an 

hía, se reúne la presente Junta de conformidad con lo estable 

no ros * Ls orto 

e 

cido en los artículos 280 y 121 de la Ley de Companías; los - 

señores socios. aceptan por unanimidad constítuirse en Junta - 

General Extraordinaria y Universal. _—-—-————_—————— 

Actúa en la Presidencia su titular el doctor Roberto Hanze Sa 
e no pr no. 

lem, en la Secretaría el Gerente, economista Angel Zurita Al- 

LOMA DD A a E OL 
bán. Una vez que se ha formulado la lista de asistentes y se 

ha: constituído el quórum reglamentario con la presencia-de: to 

dos los,)socios que' representan la totalidad del capital so - 

clal de Ja-compañía,. se dá a conocer el-objeto.de esta, Junta: 

A a Os , : . . : AT . . 

1l- Aumento de capital socíal de la compañía, forma de pago Y r 

auscrivción de las varticeiniciones dama sa emitan con matl-



- Po. . . nr y. o. , cm 
, 

t Pa . 2. 4 

2 Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. no -.-- 
cm e . - + Tos . : : 

mo ÓN - Po. . IDAS o ei. CT A 

-Toda -véz (que los sodios han aprobado “por unanimidad el 'obíé= 

e. Po ÓN ES - - A 

to indicado, el Presidente toma la palabra y manifiesta con 
on der ento estimuló colo. aid PA VI TD. BALL 1 lo £2 

respecto al primer punto del vrden del día, que es necesario 
. o - 

proceder a realizar el aumento de capital social de la com- 
3 COR YT pos. nie . cg 

pañía ón Quiníentos M11 00/100 _sucres (86/5000 000,00). más, por 

lo que él capital de la empresa quedaría establecido a en SETE 

CIENTOS MIL 00/10 SUCRES (s/700.000,00); y, en esta forms 

se daría complimiento a a lo dispuesto en el. artículo tercero 

de la Ley + 58 publicada en el Ro. o. 594 del 30 de diciembre 
iD inira 7 ES : Ol - 

de 1986, el que ispone que el capital social da las compa - 
z DL a LO. Cra? . 

ñlas Limitadas sea de SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES ASS nooo 
+ om nt ” 

Comoras nero r o - A TALOACOLT a o “a o Lo o 

700. 000: 20). EN Soo > 
mp 1 s r o; Ps ” Termos tn 

Y : Mo A . A CL 

ELZLAL ZA 

LS 

Dicho aumento de capital podría llevarse a cabo en numerario, 

:« mediante el pago an efectivo “de QUINIENTOS ¿MIL :00/100 SUCRES 

(s/500.000,00) que sería aportado por los 'socios en propor - 

ción :al monto de las participaciones sociales que actualmen- 

te .posee cada -uno He “ellos en el dapital isocial de la compa= 

ñía.. Al :efecto,. debería “procederse: conforme a la Ley, a la - 

suscripción y pago de dicho aumento úe capital, salvo que al 
e Hay 

guno de los socios deseara rebunciar en todo o en parte a su 
ES Cl Ls . o a 

derecho de preferencia. === --- AS 
> DA O 

A bo La e e rn - a MOL Do 

En vista de-'los antecedentes expuestos, los “socios de 'la com 

pañía resuelven por unanimidad aceptar la. forma de suscrip - 

ción y pago del aumento de capital sugerida por el Presiden- 
oe 

te de la Junta doctor Roberto banze Salem, sin que ninguno - 
do e * - 

de ellos desee renunciar a su derecho de preferencia. _————— 

E cc Ta Ai dio Ie DET O IV CM RS 

Por consiquiente,. la suscripción y pacvo' del aumento” de: capi=: 

tal según lo. anteriormente establecido. ea lo':realíza dei la 

- - r 
siguiente maner > e cn A A e e e a o mL 

1) El doctor ROBERTO HANZE SALEM, por sus propios derechos, 
» 

no y 2 

interviene en el aumento un capital. suscribiendo doscien-
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srorsGantidad: gue me justifica ctniMlas entregar que sumar CTén- 

257 de Cimcnenta Y Tres «Mid>D0/4D0 Suores 5/15 300015097 qu6 en 

¿1iAlferentes, feohas hizo eola.tompriTE 00ho apórte para Tuta- 

ob1i XP, aumento. de: capital ,22202Mmal0 Pons tá dé 145 Ii Ferente? pape 

- r1ietas de frpósitos sofcrl sadooesto! es, 1a cahntílad: de !--- 

--— Noventa --—y-Siete-Mi1-09/100. Sucres 1S/ 92,009,003), median 

, te la entrega de dicha suma, que igualmente consta de la pa- 

omo gr dr 17 RAT iba imioT ÁSTOnil Eno Ad Ve3nemnienil 

8 peleta de _ depósito, respectiva; ÓN NS 
de =torr o ad Pos => - - ch man Pr. 7 

= ELTT Elf A RS ZO 

¡3)-Eloeconomísta: ANGELOZURIMA-ALBAN7= póri3as: propos: deréchos, 

- ¿¿nterviene en: elzaumeñtoide” rvapital —goscríbiehdo! uleñto! vel n 

te y cinco participaciones sociales (125) de Un mil 00/100 Su 
LLO EA AL CIL ODLIT LL AUT CLP ODE COIN SIIC CINELCEL O. 

cres (S/1.000, 00) cada una, pagando en numerario la suma de 
Vo CU. BTRAT £ LEDS Sins E elontiticici ¿ld pro 

CIENTO VEINTE Y cinco MIL 00/100 SUCRES (s/125. 000, 00) y. canti 
rí ao . TE or - “o. - o... - GÓ 

dad” que se justifica con las entregas “que Suman Cáento Cincuen 

- ever enior eciool eexocñes :0l 12017 ler Ll LL cinatdamos 

ta Y Tres Mil 890/100 Sucres (8/153. 009, 00) que en diferentes 

“Lic SL cosaíitios 107 Sorsih 2 a 

fechas hizo a la compañía, lo cual consta. de las diferentes pa 

8 _peletas de depósitos, con el objeto de ser tutiliz adas en un 
- Ms . so vo. 

futuro aumento. de capital, auedándole un saldo a su favor de - 
a Mo> 4 

S/28.:00 9:00 vel -mismaique podría ser! GtIlizádo” 'eñ: el futuro pa 

ESnELo £s[ 05 o NS SAL 2d 2% od. cba 

3) La economista DORILA GARCIA ¡DE CARRERA, interviene en el aumen 

to de capital suscribienáo ciento veinte. y cinco participacio- 
ns pr ca - - 

a e 

nes sociales (125) de Un mil 0aY100 Sucres (S/1.000,00) cada u 

na, pagando en numerario la suma de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 

00/100 SUCRES (8/125.000,00) .========== nono 

Puesta a consideración la referída forma de suscripción y pago de 

las participaciones sociales, se la aprueba por unanimidad de to- 

dos los sécios concufrentes a la Junta General Extraordinaria./en



a 

welación.:al.:gegundo. punto: del: cuden del (a, el Gerehte-Bacre- 

fario de eska Hunta»:economis ta. Amgedo Zurita Albán; :es íXMbleció 

y (QUE) ELA VICARIO reformar Nos.estktutos sótliáles, ya que todo 

aumente de capital. ímpiica Hícha veforma.* Los “socíos aprobaron 

¿POr unanimidad la reforma de 108 Estatutos Sociales ¿eh los tér 

-minos, siguientes :- ARTICULO CUARTO:s El capital! de: Ax compañía 

2647 de; SEPECTENTOS MILK! 00/10D- SUCRES, (S/7903 000 ,00)7d1vidido 

-¿8n setecientas participaciones. sociales de: Dn” m11 D0/100 Su - 

upores (8/4.000,00) cada: mama? , CR e e e e e ii a e 

Sar loro EseEnor CELA UT AM POLI Li O DRLTÍNS Fl 01 
? .o e bed rr ll mic ds o At .. hd be . - 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Socios olvi6 
ÓN cviiroreasa csteorss el sed 

por unanimidad autorizar al Presidente de la Compañía para que 

¡realice todos: los: trámites concerntentes .a' laslegat aprobación 

del. aumento, de:capital y. reforma: de-20s. estatutos:soclales.- 

SRC Zar roce (ER) Ecifiooz toroloTiniiafT OONiD Y cl 

"No habiendo otro asunto de qué tratar, se co ncedió un receso 

Docmur Lí OrurremEn no soso atra Ets doc 001.22) oro 

“para la redacción de la presente acta, la misma que una vez 

¿UnSt ANIOS ON E AS ITUIZV OT 

leída, fué aprobada par unanimidas en todas sus partes, para 
- r er +7 no e- 3 . - - "no ..- o EA - 1 . : Deo Lo-- 

SEil Ls siidl, Dl A Zo [luna 

  

a “constancia de lo cual firman los señores Gonios, a las nueve 

Rernorori nde ie rra litera lomo mito ITA Li Er Y 7 

- horas cincuehta minutos, en que dieron por terminada la pre- 

¿oo eedrnovi ci. co Nas hemror 1 ro Ol o acifeoror cl soni espa? 

TO sente sesión. (oo ---  Z Timo Loooo.ho 

ey ne peorviiicia oa e codo li roo rec oicogót ch escola. 

Y EY ys _ 47 =, - 

=> Eh MOVE UR Y ALETA cfoorPi_s OL A DNS 
A Mus A o. - ER 

«- .BR¿ROBERTO HANZE ¿SABEM30. c22o0T : ECONSANGEL ZURITA ALÉAN 
Presidente de la Junta Gerente-Secretario de la Junta 

Ln SOUTO Lo nr de dicrt SOCIO NUS Cedo £ 

A * 

RETA ET Dl A ido Ch 05 

“ECON. DORILA GARCIA DE CARRERA 

Lt BrEzo dara IL aura ii... "SOCIA. atlas COLI ici iior os 

AM. CORO Y LIV OCIO. ea AL SIMA NE CANTO AD 

A O OE LIN E) EAS COIN CE 

borra yo rdir isos ebostaicd sliaodor si notostshicnoo A RITOS 

>od ab lacra os naar a e q roisioos percineaciolicso er] 

CIC Liv : Lira nomas eticirovotoaob
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Guayaquil, 19 de Diciembre de 1.983.” 

- Señor Doctor 
Roberto Hanze Salem 

Ciudad 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme commicarle que la Junta General de Socios de la Compañía! PLA- 
NIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA COMPANIA LIMITADA "PLANESEC”, ¿celebrada 
el día de hoy y tuvó el acierto de designarlo a usted por wmánimidad de- 
votos PRESIDENTE de la compañía por: el período de cinco años,“ 

En el ejercicio de su Éargo tendrá usted, la representación legal, judi 
cial y extrajudicial'de la Compañía, en todo acto o negocio conjunta o- 
separadamente con el Gerente; podrá usted, tanto como.el Gerente, obli- 
gar a la compañía en todo lo relacionado con su objeto social; y en ge- 
neral, ejercer todas las funciones que le confiere la Ley de Compañías 
y los respectivos estatutos contenidos en la escritura de constitución- 
de la Compañía, - 

La Compañía se constituvó ente el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, - . 
Doctor Manuel Medina Castro,+el 31 de Octubre de 1. 983"y fue inscrita - 
de fojas 37. 068 a 37.087, riímero 8,904 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 15,959 del Repertorio, el 13 de Diciembre de 1.983.--" 

Muy atentamente, 

AA 
“Econ arila García de Carrera Y 

e 
Secretaria Ad-hoc 

) / 

Acepto el cargo de Presidente"que se me ha conferido y del cual dejo cons- 
tencia, E 19 de Diciembre de 1.983,- 

o Ml Hánze Salem e 

LS este Nombramiento a fojas 35.419, número 9.267 del Registro MÉT-    

  

bajo el número 16.50 del Repertorio.- Archivándose los AS RO 

(is Res tx y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y nueve de DiMmienbre de    
    

¿A e 

1 iv sotámt s ofhenta y tres.- El Registrador 

    

LK Sl Í EZ 

ma NP AR HECTOR MIGUELAÁLCIVAR ANDRADE



zx aumento de capital; Yo. ---- 

2 A MAT res.- La Economista DORILA 

1.5 sa roza DE CARRERA, intervie 

Ue,» DIAS ne -en +. el aumento de capi- 

tal  »<suscrimbiendo CIENTO V E IN 

  

TE Y CINCO participaciones 

sociales (125) de U N MIL 5U 

CRES (S/1,000,00) cada una, 

pagando en numerario la - 

suma de CIENTO VEYINTICINCO 

MIL SUCRES (S5S/125,000,00).- - 

También declaro reformado e l 
12 : 

Artículo Cuarto de l 0 Esta 
13 

14 

05 minos constantes e n el Á Cc ta 

i 

| 

tutos Sociales, en los tá ur 

| de Jdunta General Extraor 

z 18 
» 

. 

A 

24 A e 

25 

26 

m 1 1- noventa. y OChHh0,o.- <= -- 

  

38 
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- 

presente Escritura se observa ] 

    

ron todos los preceptos de - 

Ley.- Quedan agregados 

documentos habilitantes 

los ue se refiere la Mi - 

nuta preinserta, los nismos 

que se agregarán al final - 

de todos los testimonios que 

de esta Escritura se dieren.- 

Leída que le fue esta Es- 

critura de principio a Tin 

por mí el Notario, e n alta 

voz, al otorgante, és te la - 

aprueba, se lafirma, ratifica 

y firma en wnidad de acto, 

conmigo e 1 Notario.- DOY FE,-- 
¡ 7 

    

foliadag por 

COPIA, que firmo y sollo el. diez 
Diciembre - - - 

  

A AA 
Se otorgó a 

canon DJS 

1 
be 

y 

  

  

/ 

nte mí, en fé dé ello Y en 

  

mí,  conficro esta 

  

ARMA A a € a 5 7 

  

es sianada AR CUARTA Y pS    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR CN? 005039 TL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICO: Que en el diarto “EL TELEGRAFO" en su edición correspondien= , 

te al día martes vefntinueve de marzo de añil novecientos ochenta y ocho / 

(Año 105 ko. 37.645) se ha publicado el extracto de la escritura públi- 

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la coapañta de respon 

sadilidad limitada PLANIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA COMPAÑÍA LIMITADA 

“PLANESEC”, con la razón de su aprobactón.- Guiyaquil, marzo 23 de 1333. 

   

    

Ab. Norma Iturralde Arévalo 
SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL, 

ENCARGADA 

asví.



  

  

    
      

S 2 TOMO MOTA Da ¡ 
ESCRITURA PAZRCEDENTE a 

  

a 
A -, DO 

RESPECTIVA MATRIZ DE 

   
   

  

   

10 

_SERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 88-2-2- 11 

1-01186, dictada el 23 de Marzo de 1.288, por la Intendente de Compañías 

Encargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL ,Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLANIFICACION, ANALISIS Y ASESORIA 

—_—_a. €  _—_.o o o e o —_—_—_— 

COMPAÑIA LIMÁTADA "PLANESEC", de fojas 15.623 a 15.637, número 4.300 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.269 del Repertorio.- Guaya- 

quíl, Abril dese de míl novecientos ochenta y echo.- El Registrador Mer- 

TA 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
19 R 4 j MM S 

del Gamón Guryapál 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

12 

  

2 

14 

15 

16 

17 

20 

*1 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado 
22 

el 22 de Agosto de 1,975, por el Presidente de la República, publicado en 
23 

24 el Registro Oficial do 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Abríl 

25 doce de . 11 novecímtos ochenta y ocho.-El Registrador Mercantil Suplente 

ok 

  

  

Ledo. CARLOS PONCE AMVARADO 

27 Regustrader Mercantil Suplente 

del Cantón Gueysqull 
28 CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Cé 

26



19 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

31 

23 

34 

27 

28 

dígo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el N9 480, se ha fijado y se 
¡ 

e 4 

mantendrá fijo durante ucís mesos en la Sala de este Despacho, un Extrac 

       

   

  

to de la presente escrítura.- Guayaquíl, Abril doce de mil novecientos 

ochenta y ocho.” El Registrador Mercantil Suplente.- / . o A 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

OOOO Registrador Mercantil Suplente 2222222 
del Gunidn Gueysqál 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se totó nota de esta escritura a foja 

  

37.069 del Registro Mercantil de 1.983; al margen do la inscripción res- 

  

pectiva.- Guayaquil, Abril doce de mil novecientos ochenta y ocho.» El 

Registrador Mercantil Supl ásite.- - <= 

NON ÓN 

Ledo. CARLOS” PONCE ALVARADO 

        

del Canin Guayaquil 

     


